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VISTO: 
La solicitud de prórroga de la designación por concurso de la Prof. 

MARINA PASQUINI (Leg. Univ. Nº 38.519) en un cargo de Profesor Asistente 

Dedicación Simple (115) en la Cátedra LENGUA INGLESA V -Sección 

Inglés-, presentada por Secretaría Académica (fs.1). 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza del H.C.S Nº 6/08 reglamenta las prórrogas de los 

cargos. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo 

RESUELVE: 

Art 1'.- Prorrogar la designación por concurso de la Prof. MARINA PASQUINI 

(Leg. Univ. Nº 38.519) en 1 (un) cargo de Profesor Asistente Dedicación Simple 

(115) en la Cátedra LENGUA INGLESA V -Sección Inglés-, desde el 8 de 

marzo hasta el 7 de septiembre de 2016. 

Art. 2º.- Comuníquese, pase a Secretaría Académr\ dé forz.·¡ 
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